
VIGENCIA DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2025

O t o r g a  l a  p r e s e n t e :  
C o n s t a n c i a

A :

En cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de Capacitadoras
Reconocidas, se acepta y se incopora al padrón correspondiente a
partir de esta fecha, quedando debidamente autorizada para emitir

reconocimientos válidos en términos del Reglamento de
Actualización Académica de la Asociación Mexicana de Contadores

Públicos, Colegio Profesional en el Distrito Federal, A.C. 

Número de Registro 
AMCP/CE/033

C o m o :  

 Capacitadora Reconocida

C.P.C. Demetrio Daniel Medina Hernández
Presidente del Consejo Directivo de la AMCP

Bienio 2025 -2026

C.P.C. Jesús Antonio Gómez González
Vicepresidente de Capacitación 

Bienio 2025 - 2026


